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DIARIO OFICIAL
DEL

Mlf\TISTERIO DE lA 6UERRA
PARTE OFICIAL

OkDENES

Ministerio de la Goberna
ción

ExlCIJIO. Sr.: En virtud de 10 pre
cc:ptua<lo en ell anícu.lo 9? del regla
I11'cn,to Or.gá11ilCo del Colel(lo de Guar
<lia'S Jóovcnes, a.¡)I"o1>a~lo 'Por oTden
circular die 25 <le :lI¡{osto de 1!)2Z
(Coludúll 1.c¡Jisl(1JitJQ tlÍlO1. 2~), Y por
r<-ul1ir las condiciones prevcnl(l~s p~
r:l serví'!" en d 1nstituto los 1I101VI
dn~ que lo han solicitado, cuyos ex
pooie1l'tC'S d'C illl;'reso se en~uet:"'lmn en
la's Coma.n·danelas que se mdtcan an
te's del no.n~hre ele calla uno, y que
se eXII>resan en la síguien.té .rel~ión,
que comi'Cnza con e~ l;iUar'<1Ja JO';ell
Eugenio l'aSlCuaI Mlal'Nn y termina
con el trollllPeta del regi1llielll1:o de
A,l'It iIIería a ·caballo José Gl1tiérre-z
GonzQ¡]ez en uso de las a,t6bu'Ciones
que me 'están conf'CrÍld~, he tenido
a hien concedeorlleos el Ingreso en el
milSlmo con deS'ti·no a las que tam
bién en dkha rellalCiól10 se les eonsÍJg
tlla, <1ebi'en,do verí.6carse el! ¡¡¡Ita en
la revis.'la admÍlniSltra~iva del mes de
jooio ,próximo, si V. E. se sirve dar
la:!! ór'denes aG efecto.

Mad'1"ild , 18 de matyo de 19J14.

P. O.

GONZALO DEi.GAIDO

Seoñol'CS Gel1eraleos d'C las divÍlsiones
oJWá.nilc:as Comanidal1lte's miJita.ree
ide B~~ea.:.es y Canarias, Jefe SI\1
n>«iOor de Jas Fuerzas M itillares de
1Maorruecos, J'efes de las B~, ~a.
valles prindpa:les de Cádiz, Ferrol y
Cart~a, Generall-es ]eles de Zo
nu de la Guardia. Civil y eOoron,e·
lels de 10lS Tel1Cios,

REI.ACION QUE' BE CITA

AUos Cf>mO 91uwdÚlJ de Infanteria

Joven, E\lI~l1io Pascud Martín,
solttero, dol Col~io de Gual"dias Jó
venes, a la Com¡palila de li'enrOlCa.Tri·
.les del tercer Tercio.

J()I','en, Manuel Caminal Amézque
!la) sohero, dd Colegio de Guardias
Jóvenes, a la ComJPañía de Ferroca
rriles dcl teriCer Teocio.

ldern, ManUel¡ Reyes Garcia, sol
tero, dC'1 Colegio -de Guardias JóV'e
nes a la Compañía de Ferrocuriles
dcl' tercer Tercio.

I'<1ell11 Domitúlo Cortés Plam, sol
tero dd Colegio de Guardias Jóve
n'eS: a la Compañia de FerrOlCar,riles
del teocer Tercio.

Idom, Amoador Pradas Jirnéne~ sol
tero del! Colegio de Guartlias Jóve
nes,' a la CornUlaií!ín de Ferrocarrile'S
det tercer 1iercio.

;Ideolll, Inf<!a1dCio ReaJ Ortiz, solte
ro del Colegía de Guardias JÓTenes,
a 'la ComlPallia de FerrocarriJIes del
tel'lCer 'Dereio.

Idem M if..'1IcJ1 de la FIOor Burgos,
"olltero 'del C~leg'io de Guardí~ Jó
venes, 'a la COlllft>aiJÍa de FerrOlCarri-
les del! teocer Tet'lCi.o. '

1d'e!l1l , José G&nez Gon~1ez.. ~ol
tero <lel Coleoj;tio de Guanll~ Jove
nes,' a la Com¡pa·fiía de Ferrocarri4es
del tereer TerfCio.

IdCllIl Méximo Martinez Her·ranz,
soltero,' del Col'Cgio de GUQr'dj~ Jé:
venes a ja CornlPañía de FeN'QlCIarn
lc~ d~l tereer T CC'lCio.

'Idem, Benediocto Gil Coloma, sol·
1, ro. del ColIegio de Guar'dias Jó:,e
IleB a ~a Coon¡pa.llía de Fenocarrt1es
del' tercer TerlCio.

Ixioean,DQvid NlÚl'iez Muiioz, sol·
tero del Colegio de Guartliu Jóve·
nes,' a la C~afH:a de FClTocarciles
del tereer Tet1Clo.

'IIdCllIl, Edwroo Moret Alblli<Uu,
so&tero, dd CoJ1'egio de Guardias Jó·
venCl!l, & ~a CotnIl>aIi6a de FeITOICa'ITÍ·
les del te1'Ce1' Ten:io.

lidero, José Ledesma GonzM~, sol·
teoro, del C08legÍo de Guardía. Jóve
ne!, & Ita Compa.f\ia. de Fenrocarriles
dd terfCer Tercio.

Idem, Isrdoro Sú1Idhez IZlQuiet'do,
saltet'o, del Colegio de Gua11diu J6·
VIe11es, a la. Compa.ft1a. de Fert'OiCarri.
les dell tercer Tect:l.o.

Altas como cor.MltJI

Segunda Co.mIa,nda,ncia del 14.0 TM
~io, J.esús GarfCb Aguado, soHero,
so'Pdado de Aviaci6n Mi1i4ar (ESlcua
dra nÚlm. 1), a. la Com¡pa4Ha. de Ta
rragona.) .

Lérida.~Vii'ia.to AstUldiUo CarnlPs,

soltero, paisano, a la Comandancia
de Lérida.

MUl'ICia.--'.Agu6tÍn 'Camiña Donoso,
casado, caDo <lel Centro de Movi!iza
ción y Roeserva <le M urcia, a la Co
manidanda de Lérida.

Altas como guardias dc Caballería

Cádiz.-José del Amor Balongo,
sdhero, a la primera Coma.nidancia del
19.· Tei"Cio.

M ureia.-.D. Joaquín Orenes Nico
léls, sokero, soldarlo d~ regimiento
de Artillería ligera núlmero 6, a la
segunda. Comandancia del 19.· Tet'lCio.

lladrid.-Roscndo Durán Bueno, sol
tero, cabo del regimiento de Cazadore~

de Caballería núm. 2, a lé! segunda Co
mandancia del 19.· Te.-rcio.

Málaga. - Antooío Moreno ArrOlleS,
casaldo, cabo del regimiento de Transmi
siones, a la Comandancia de Lérida.

iMalaga........I.gnacio Oteiza Montoya, sol
tero, recluta de la Caja de Málaga nú
mero 16, a la segunda Coma.ndaocia del
19.· Tlercio.

MJáIaga........Luis Marlínez Sánchez, sol
tero, a la segunda Comandancia del 19.·
Tercio.

Qviedo.-Vktor García Pipaón, sol.
tero, ¡paisano, 'a la segunda Comandancia
del 19.0 Tercio.

Segunda Comandancia del 14.• Tercio.
Pablo Jimeno Lafuente, soltero, pai.,a
no, a la segunda Comandarn:ia de119!
Tercio.

Primera Comandancia del 14.· Ter
cio.......Qlvoidio Ruiz Ampuero, soltero, pai
sano, a le segunda Com:andancia do1 14-·
Tel'Cio. ,

:Badajoz. - José Gonmaez Gonzá·lez
~I6), soltoero, paisano, a la squ,tda Ca
ma-ndancia del 19.· Tercio.

Primen Comamancia del 19,· Tercio.
Benito Heredia López, soltero, paisano,
~ la primera Corna.nda.ncia del 19.· Ter
CIO,

iCáóiz.......F.ranci!lCO Garcfa Flore!' (2.·),
IOI~ro, cabo del teritniento de Cabal1e
rla mun. 8, a la segunda Cclmandancia
del 19.0 Teroio. .

,Mureda.-Joaquin Gil Vician&, lO1tero,
I=abo del Pa.rque de ArtiUeria diviMOIlI.
,rio núm. 3, a la segunda Cccnancllloc.
del 19,· Tercio.

Vizcaya.-.5alvaiclor Lapuente Aribeo,
soltero, cabo del la· Ngim1ento de Ar·
tilleria ligera, a la !egqt<\a 00cna11dan.
cía del 19.· Tercio.
Má\oaga.~uio Pueyo Linares, ~l.

tero, soldado de la CornoaiIdlndia de 1\-0-



pás de Intendencia de Ceuta. a la pri
mera Comandancia del 1\)." Tercio.

Seg~1l'da Comandancia del 19." Ter
cio.-Na¡pleón Montagut Soriano, sol
tero. soldado del regimiento de Ca.za
dores de CabaJlería núm. 10. a lapri
mera Comandancia del 19'" Tercio.

Primera Comandancia del 19'" Ter
cio.-J.uis Cuadrado Corté.>. soltero. sol
dado del regimiento de Artillería ligera
número 7. a la ¡IDmera G..-mandancia del
19." Tercio.

Córdoba.-Antonio Moliua Quintana.
soltero, soldado del regimiento de Arti
llería pesada. a la primera Comandancia
del 19." Tercio.

:Má.laga.--oF:rancisco Ardilla Rodríguez.
soltero. paisano. a la primera Coman
dancia del 19'" Tercio.
'Málaga.~Manuel Perca Jiménez. sol

tero. paisano. a la Comandancia de Lé
rida.

Castellón..-André.> Novella Ortiz, sol
tero. soldado del batallón de Zapadores
Minadores núm. 3. a la Comandancia
de Lérida.

Jaén.-Angel del Pino Requena, solte
ro. solidado del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígena,s de .;retuán nÚID. l. a
la Comandancia de Lérida.

Jaén.~Juan Cálrdena.> Carrero. solte
ro. paisano. a la Comandancia de Lé
rida.

Santander.-IFélix Príello Car·ri6n. ca
sado. cabo de la Acaidemia de Artillería.
a la Comandancia de Lérida.

Va'llaodol1d. - Valentín Moreta B1áz
quez. saltero. caQp del ,rcltimiento de Ar
tillería ligera Mlm. 14. a la Comandan
cia de lJ6rida.

Valenda.--iDaniel Corral Inglada. sol
tcro. cabo del r~imiento de Caballería
nún~ro 7. a la Comaondancia de Lérida.

,Málaga.--Juan Puertollano Villar. sol
tero. solóaldo de la Comandanda de In
tendencia de Ceuta. a la Comandancia
de Lérida.

Madrid.-D. Francisco Pérez M'aJI'tín
(6.")• .>oltero. cabo del regimiento Caza
dores de Caballería núm. 3. a la Coman
dancia de Lérída.

Málaka......M~guel Ma.teU García. casa
do. soldado del ba'aU6n ea Cuadro del
regimiento Infantería n6m. 17, a la Co
manóancia de Uridia.

Barcclona.-'¡Eu5ebio Golatt Mutio. viu>
do. cabo del 'Centro de MoviMzaci6n y
Reserva. núm. 7. a la Comandam::ia de
Bamcelona.

IGranada.-Juan UTbano Pertifiez. ca·
·5aoo. so1ldado del regimiel1lto ArtiUería
ligera .núm. 3. a la Comandia'llCia de Lé
rida.

J aén.-Bonoso Moya, casado. soldado
del reltimiento de CazadOtl'es de Caba
l1ería núm. 3. a la Comandancia de U
rida.

Granada.--I]cS'Ús López Molina, solte
ro. soldado del reRimiento Caudores
de Cabal1erla núm. 7. a la Comandaneia
de Urida.

Granada.-IMif{uet Cal1tero MoMn~o,

IOltero. roldAdo elel r~imiento Cazado
rel dcCa'ballcrla núm. 7. ,. la Corna.n-
dancia de Urida. .

Granl\l<la,-.¡Mn.rilllno Lfltpez L6pez. ca·
aadO, soldMIo <kl regimiento Cazadores
ele CaooHcrla núm. 7. a la Comandan
cia de UI"ida. ,

Scvilla.-<Fl1'anc.isco Ma,rtln Femández
(3."). soltero•. sol&do del regimiento Ca-
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bal1eria núm. 8. a la Con1landallda de
Lúrida.

Granada.-.Mallue1 López M.orales. sol
tero• .>oldado de Aviación M.ilitar (Ser
vicio de Material e Instrucción de Cua
tr9 Vientos). a la Comandancia de Lé
rida.

Primera Comandancia del 14.· Tercio.
Francisco Horrilb Hurtado. soltero. 501
da.-lo del regm:ento Cazadores de Caba
lIeria núm. 3. a la Comandancía de Lé
rida.

Granada. - Amonio Morata Martin.
soltero, sobdado del regimiento Cazado
res de Caballeria núm. 3. a la Coman
dancia de Tarragona.

Albacete.-Emilio ~[uñoz Ramón. ca
sado. soldado del batallón Zapadores Mi
nadores núm. 3. a la Comandancia de
Tarragona.

Ciudad Rea1.-Roque Salvador Ca.>tIJ,
soltero. sóldado del regimiento Ca~
res de Cabal1ería núm. 3. a la Comandan
cia de Gercna.

Granada.-Rogelio Garda Escam1lla.
casado. .>oi'OOdo del regimiento de Ar
tillería pesada núm. l. a la Ccmandan
cia de Gerona.

Granada. - Amonio Núñez ~fatute,

$Oltero, soklaklo del Grupo Autónomo de
Zapadores Minadores mixto núm. 4. a
la Coma.naancia de Gerona.

Granada.-Jo:IIQuín Alvarez Delgado.
casado. soldado del regimiento Cazado
res de Cal>al1ería núm. 7. a la Coman
dancia de Gerona.

Grauada. -,Francisco' García Corrca.
~sado. soldado <fel rel{imiento Artille
ria de Costa núm. r. a la Comandan
cia de Gerona.

'C6r<laba. - Manud G6mcz M.ÍJrquez,
soltero••oldado del l'<'j.,"'¡mi<nto Cazaoo
res de Ca.hal1ería núm. 8. a la Coman·
da.ncia de Gerona.

Granada....:.lndaledo Pana García. ca
sado. soldado del batallÓC1 Zapadores Mi·
nadare.> núm. 2. a la Comandancia de
Gerona.

Gra'1lada.-Manuel Palma Martín. ca
sado. soldado del reg.imiento Artillería
de Costa núm. r. a la Comandancía de
Gerona.

AlIas come Irom/>rlas •

Cóncloba.-Nicolás Orellana Gu~rrero.

solterQ. paL~ano, a la primera Comandan
cia del 19.· T~rdo.

'Segtrnda Comanda·neia del 14.· Ter
cio. Francisco ele la Pompa Fernández.
soltero, ¡paisa.no, a La Comandancia de
Barcelona.

Huelva.-José GUtiérrez Gonzá\tez. ca
sado. tro1T1llCta <Lelregimiento Artil1~rla
a calballo. a la Comandancia de Ta'l'ra
gona.

(De la Gaceta núm. 142.)

• l.' •

Ministerio de la Guerra

Subsecretarfa
SECRETARIA

BAJAS

CirCluar. IExcmo. Sr.: Stlltún partid·
,pa a est~ MüniMerio el G~neral M la
pctaVla división or,glÍnica. faJl«i6 en Gi
Jón. el día. .' '-' "~ual. el l.encral de

D. O. núm. 115

brigada. en situación de segunda reserva,
n. Mallud AcroaJ y dC'1 Cucto.

Lo COlllU11ico a V. E. para su cono- A
~imieonto y decros. Madrid. 22 de ma-1
:,0 de 1931t. f

HIDALGO ~

-señor... ~

D!E5T1NOS

Circular. Excmo. Sr.: Este M.iniste-·
rio ha resuelto nombrar aytDant~ de
¡::arn,po del General de divisdóo D. Mi
guel Cabanellas Fer,rer. ltEpeCtor gene.,
ral de Carabiner06. aJ ClIllamante de
CABALL8R.IA. D. Juan Díaz y Alva
rez de Araujo. actua.llrnente disponible
en la primera división orgánica y agre
gado al Depósito centra.l de Reorl1onta.

Lo ccmunico a V. E. para su cooo
¡::imiento y cumplimiento. Madrid. 22 de
lOOyO de 1934.

HIDALGO

.5efior...

• ••• •
SECCION DE PERSONAL

ASCENSOS

Excrno. Sr.: ViSIta la instancia pro
movida ,por el subin5qlCCtor veterinario
de segml<1a clase. con dc6tino cn ~sa

In9pecci6n gen~ra). D. Baltasar Pérez
VelaSICo, en súplica de que sc le conceda
el enl,p1eo inmediato en la vacante pro
dudida por el subimpector ~teril1ario

de ,primera D. José Seíjo Pella. que
/pasó a la reserva forzoso en 12 de marzo
último. con arreglo a lo que determina
el decreto de 2 de febrero anterior
(D. O. núm..29). por ser baja defini
tiva; y resultando que si bien es baja
definitiva. no ,lo ha sido at pasar a la
reserva forzoso. sino al conceder\te el
retÍiro coo los beneficios de 25 y :z9 de
abril de I9Jr. fecba anterior a la pro
mulgación del citaldo decreto. este Mi
nisterio ha resuelto desestimar la peti
ción del interesado. por carecer de de
recho a lo que solicita.

Lo conwnico a V. E. j).'lra su cono
dmiento y cumq>limiento. Madrid. 18 de
mayo de' 1934.

HIDALGO

Sefior Gen~ral de la primera In~cíón
generlllb del Ejército.

, Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia p1'omm>ida. por el teniente (es
cala rClloel'Va) <le SANlnAD MILI
T A.R. hoy capitnn' asc(!ndido e\') turno
ordinario. n. Simbn Jilfl'lénez I.Ót¡X'z.
di!l,l>onible en la ,primcra c1ivisión ord
nica y agrCftado en el In'5tittrto de Hi
giene Mi·litar, en sÚl¡>lica de que se con
ceda el ascenso a capitán de dicho Cuer
.PO. a todos los tenientes de la mencio
nada. estala que tengan la mismaanti-
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HIDALGO
J

;:;.efior General de la primera divisiÓD
orgánica. CUERPO AUXILIAR SUBALTER-

NO DEL EJERCITO

.nación D. Emigdio Pérez Viejo, asig- cimiento y ~umplirñiento. Madrid, 10 de
~k: la antigüedad de primero de ¡:nayo de 1934.
,ago9to de 1931.

1.0 COOMJIlÍco a V. E. para su cooo- HIDALGO
,;imiento y cuntiimiento. Madrid. 17 de
mayo de 1934- ,señor Genera.! de la cuarta división or-

gánica.

HIDALGO

HIIW.OO

ro:srr,LNPS

Serior General de la primera división
orgánica.

CURSOS DE EIS PlECLAJ1JI·DtADiES
. • iM'EDICAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia PI'{)
,movida por el maestro herrador-forja
dor, declarado a utinguir, D. Eusta
.sio Martín Bermejo, con destino en el
regimiento de Arti-llería' .Iigera núm. 2,

~n súplica de que se le oooooda el in
greso en el CUERPO AUXILIAR
.sUDALT'E:RNO l)FL ~TO;
este Ministerio, de acuerdo con 10 infor
¡.nado por la A3es0ria. del DJÍ!UlO, ha
resoo1to desestinialr la petición dcf recu
.rrent:e, (lO1' haber dejado transcurrir
:rohmtariamente el plazo conoedido pa
,a solicitar el iIJg'l"e5O en el referido
,Cuerpo.

Lo comunico a V. E. para su cono
!:imiento'1 ~imiento. Madrid, 18 de
mayo de 1934-

,setkn' G«1eral de la pr.imera Inspeoci60
I ¡eoerlll1 del :E!liército.
,Seftoree Generall de 1Ia. octava divillÍoo

orgá.nica e IoIiervenror central de
Guerra.

CIre&Ur. E:lIk:mo. Sc'.: Por ~
MinÍlloterio le ha 1'eM1e1.to Que b olio
cl.a3oes del Arma de AV;IAtOIOIN que
a 'Conti.lwoaicWi1 se .re1ac:i<mac, puen
& CIlCupll4' kle destinos que & <*1a UGO

s-t de uiena·
Lo comunilco a V, E. para su co-

nocimi'ttllto ~ 'C\ImlPlim~IlIto .. M¡a¡:{1'i/d.
23 de ma.yo d.e 1934•

CLASlES DE COMP.LEJMENTQ

Exano. Sr.: Vista la ind.ancia prO-:
fOOVida por el sargento de INFANTE
R1A, retirado. en Jaca (Hms:a), don
j;enaro c::dx>lkro SaIR, cursada poc el
Centro de MovilizaK:ión y reserva nú
mero 9. en st4lica de que se le oomeda
"I mJP1eo de liIlt>oIiciaI de coo:¡¡Iemen
.to de SIl Arma; teniendo en cuenta
a~ el recurrente se ha1Ja da::I1anIdo ap
~ para el empleo de suboócia3. profe
.siooal, que reune las a:.Jt1dici0lllCS que
dete.rmina el easo culL1'lto dd u,.
tlculo 444 del vVente ftlIl:!amento
para el Redh*miento y l'~la

ZIO del EjérlciCo y vÍlllltO lo diepuesto
~ la orden cima1ar de JI de diciembre
~ I~I (D. O. DÚID. S de 1933), este
Minietv.io ha resuelto lKCCder a lo so
Ji~ por ea recurreobe, quien dillfru
,tará en 811 nuevo~ de &~eial
l1e ce.,__• de IofaDlleria Ca atin
pir), la antigüedad de esta fedla Y
.qaedaado afecto para caso de movi.li
FoIlCi60 a dicbo Cmtro.
. Lo cx:mlmico a V. E. para su CODO
cimiento '1 C'IJInIPtimiCl1'llO. Madrid, 10 de
JD&10 de 1lXM-

~. Sr.: Vista la iMtancia pro
movida por el capitán médico del C~
po de SAN.IDA'D MlLITAR, D. Die
go Ortega Ge.rcfa con datioo en el re-

HIDALGO gimiento de IafantJería nÚln. ~, en 86-
¡plica de que le sea aIq)1iado ¡por un mi
-nimum de tres meses el curso de la es

,5dior General de la .quinta divisi60 or- pociaWad de Otorino1aril18Ologia, que
gáoic&. ,actualmente se baila. efectuando, este

,Ministerio he. resuelto deJelltimar la pe
~jCi60 del recur~te por carecer de de
recho a 10 que lO1icita.

.mmno. Sr.: Vista la inttaDCia pro- Lo OlllDI:lnico a V. E. plIIra su CODO-
PJOrida por el sargento de INFANTE- cimiento '1 currCfimiento. Maór.id, 18 de
~, ~nIkIo. en Ban:eloo&, D. ]0Ié piIIo'o de Ij;l3IJ.
,Moreno Alias, con ddcir~ en dicha HIlW.ao
plaza, cal1e de Riera .AlJta G6m. 8, ~in
,cipa1. e:ursadia. por el Ceatro de Moví
~zacl60 y reterVa núm. 7, en a6plica
,de que le le ClODl*ia el~ de do
06ciat de comp1emento de lllI Anna; te·
nieDdoen cuenta Que e1 recw'rente ee
Palla dedlarado a¡to oara el~ de
itbl&ial profesiODlilZ, que reuoc 1at coa-
¡:Iic:iooes que determina. « CILIO cuarto
~l &rtfct4o 444 del ~te~'*' e1 R.ea1utamietJto y rceIlXIlPluo de1
.mJ_ito y lVitto lo dispueato en \& or
,don circ\M-r de 31 de diclelJi)re de 1931
1..0. O. núm. S de 193a). este Minlllerio
Pa~~r a 10 .oWcitad'o por
el r«Ut'rente, quien dlmrufad en tu
.n~ empleo de ~ill1 de comple
,mento de Infat1tlCrla. Ca exltitWUir), 1a
~i¡üedad de eeta fecha, qlIec1ando
,.fecto .para calo de movi1iaci6n a di
~ Centro.

Lo ccmlXlico a V. E. para S'U CODO- SdiOt'l...

-

Se6ec•••

HIIW.GO

Seftor General de la primera divúi6a
ordDÍC&.

.
gOOdad q~ los de) mismo «lq)leo, mé
picos, que ya lo hayan obtenido, a.1egan
do en su faVQf q~ 109 de 4a escala de
reserva se encuentra.'D en inferiores con
diciones, ~to a ascensos, en rela
¡:IDn con .)os médicos, y resaltando q~

ambas e9Calaos siguen vicisittñes i~

pendíeores, y ~ lo tn.isIm> que se di6
el caso <k referencia, pudo ocurrir lo
contrario, o sea, as::ender antes que los
de la eeeaaa activa; y tenieudo en euen
p., además, que en Ia.s ~aia.s de In
fantería y Ca.baIlería, existan tenientes
)Dá9 antiguos que el roeU1"l'elte, por 10
,que ~ de fuerza el fundamento
que akga, eSlte Minisllerio ha resuelto
desestimar ;la petición del ~,
(XIr carecer de der«ho a 10 que sOlicita.
Asimismo se dip:me qUeden sin curso,
cua'lltas peticioms se hagan en este sen
Pdo por persona¡ de la e;p¡.la de re
;lena de SanGd Milita:e.
. Lo COOJUtÜco a V. E. para su cono
cimiento y CUf.ItJlimiento. Madrid, 18 de
¡nayo de 19)4.

Exx:mo. Sr.: &te Ministerio ha ,..
~ue1to ~r el eqJ1co de a1f~rs de
~to de .AlR.Tlu..ERIA, coa
ant~ de ~ de marzo 61timo, aa
ea.rgento D. Luis Adamo Qmop, dellll"i
¡:rrr ~to I~ro, que mlne ka
,oondic:iooes reatament8ll'ias.

Lo comunÍ<lO a V. E. para sa CODO
~imieDtó y~ Yadrict, 17 de
Pe mayo de I~

<Excmo. S'r.: E'Ate MiniJlberio ha re
aueJto confinnar el ucemo a t1.tloficia!
.ele ~emcnto del Arma de INGlE·
NlIEROS. al sarge!'lto de didla ellClLla
;Lfecto al Grl.JPO de ~ado e j,bxni-

Hmwao

.5eftor General de la octava divltiÓQ oro
Pzúc&,

.~. Sc-.: F.ate Minilterio ha. re
Nelto que la orden circUlar de 6 de 0:
tubre 6Jtimo (D. O. n6m. ~), por 1&
que le CODC:iCde el aaxDO & aH~ uX
lSco de~ del Cuet'p) de SA
NIIDAD .A:R, al lIIJ'PDIlo de la
JtJiIlDa eacaia diel regimieDto de Iman
~rf& núm. ~ D. MaoaeI Rodr~

G~" .e entieOOa. recti&:ada. ea el
Jentido de que el expresado o&cia1 ~
f!ico queda afecto al CUII4'to Gr1:clo de
Ja primera C-oma!'ÑOCia de' Sanidad
,Mil)tar.

Lo comunico a V. E. para su cODO
~imiento y c~~. Madrid, 18 de
.n-yo de 1934-



23 de S1Kl.yo de 1934 D. O.~ 115

HIDALGO

1Circu1iIr. E~. Sr.: Por eetle
MQ.niaterio le ha rellMJdto que loe ea
bOl de tamboaes que fip,ran _ ..
eii'Uieme rehlción, d)'aIIen datmadoe
de p1anlti1la, en valll8DtIea Cll¡e. de su
.. exiielten a. los CueQ>08 que en
la misma te eJlIl«IIan, ¡por &el' (os
IPÚ Wiruos de ICM qu., loe tienen so
licitado, causUldo alta y ba:ja en 11.
pcÓxima ~iMa de ComiArlo.

Lo comunilco a V. E. paca su co
IIocimileclto '1 c~imimto. Madrid,
221 de m~ dé I9Jt.

Sel'lor•••

Sefiar•..

au.eIOK guz a. CITA

,Cabo de tambores, JoM Y4lI't6aer:
V'ZIQ'UoeZ del Grwpo FoU«'ZU R~fi\l'1a
rea ln~en&l de ~a núm'. 3, an
reoglmi'eltllto In.fa.r1iterla l1iÚm. S.

Ott1"O, R;Om~ Ton'eMe Dúz, del
rewimienoto Infrm!t'e1'la núm. S, al lllÚ
mero 8.

Maldrid, 22 de nt&iYO de I934.-Hi
d'l!ito.

VJ6aicolJ de lIIl81a:Ida

Angel Plana Saaiuáo, del bataU60 de
Mbntaña mím. 4, aIr~ de In
fantel"oÍa DÚm. l.

José Beldú Saodoval, del regimÍ<oto
de lmantma DCan. 39. al JÚ:n. :16.

,Nicol" Pascual lfemández. del ¡regi
miento de Infaallerfa ClÚm. ~, a la Aca
demia de Infanteria, Caba11«1a e 1lIten
dem:ia.

-

F'I'anoiloo POtll ~. del «cimien
to de Infanterla núm. JP. al QÚm. ~.

Guzmán L61pez Ordu&. del ~.imien
to de lDfanterla núm. 19> al núm. 36.

'Fé1iix Villar Pérez, del .regimiento In
fautoerla DÚm. :Á al núm. YI.

/Isidro Castafto Calazra, deol ftlimiento
Infantería núm. aS, al batMl6n M0r6.
fta1\ núm. 8.

Madrid, ~ de mayo de 19J14.--JIi
~.

CirCtÚaf'. Exaoo. Sr.: Por este Mí
ni6terio se ha resuelto que el persooa\
de músicos del E,jén:iro que a continua
ción se relaciooa, pase destinad;) de plan
tilla a los Cue1lXl6 que se .iodic:ao, cm
s.aOOo efectos de a:ka y baja en la pre>
xirw revÍ'sta de Comisario.

,Lo comunico a V. E. para .su ooooci
miento y <:tJqJIimiento. M'adrid, aa de
ma.yo de 1934-

José Pueote Ba.11-.tecos, cW bata..
llón Montaña. n_o 1, al ba.tallóa
Miont&iia núm. 4. (.A;rt. 14 dell decre
to 5 e~ro 193), D. O. m1m. 5.)

Carmelo Lea.na Ruiz, tkd revi,..
miento In....eria núm. 30, al bata..
llón Mootatia núfo. 4-

'Maldrild, 22 de mayo de 1934--Hi
~o.

Sarpntloll

.Antonio Femándlt'Z L61Pez !de ~...
da, del batallón Alnetra!ladoru DÚ
m«o l. al c.egimi«llto Iafanteria. nú'
mero 3- '

!Ramón F~ez lM&rtio.ez, d,ea
bata'Uóu ~a. nlím. 4, ..1 rtei
miento Infa:Kerl& n6m. 10.

José Guaecb Juaa, del nPmie:nto
¡Iefaoter'a D6m. ~, al o6m. lPo .

:Mettte9 lMDW Ant<l&I!1....... G1rüé
crez, del regiali.eato InfuIt.eria nÍ1a1e
ro 24, d a:6Im. ••

IJoeé Gactia. Leóln, del rcimiento
Jaf~am.n. 4. aA dlm. a4-

Pedco VlÚlQuer: GI, .1 rePniento
inf&nt«fa o!Jn. ~, al n6m. 25.·

José Lain. Guudt, dJel ba4!a416a
Aímetrllnal:iOCal n6m. 4. a.1 :eaimiten
to Iofantleda n6m. ~.

'Antcmlo BfJYÓ11 Lo6pec, de1 rcl..
llDlento Infamería n6m. 3140 lit blb!fÓft
~icllJta.

lloidoro Ferdmu A1ioqeo, del
bl/Í'lll116n M0nta6a 1WIn, 6, a4 b&tai1l~
CleUllta.

,MLi'ue1 SahuquHlo Tuaontitto, de!
regitmietlltO Inill/tllberia nr.n. 3, al ba
taJLón Moota.ft.. nótn. 3.

RBcudo Butdomé GIJtIén'ez, de
laSoelgUnlda m.eldia 'br.ada doe Monta
I\a, ..1 batal16tn. Moma.tia n_ 3. (F.)

~IOX gUIC U CITA

-
Circ:aIar. Emno. Sr.: POI' elite

M1n~«io le ha ftlSuelto que le» aae
goentoa de IN/F1Am::~A qae fip
ran en la siguioeDte re1aK:ión. puea
cies'tioa/dos de p1aoti4la a kle C......
que en la m~ se iIIllditau, causaD
do a'ta y baja en 1a póxi.ms. ~ta
de Comisario.

Lo comunico a V. E. pua neo
nocimieMo y C'lPP1imiento. Madriá,
22 de mayo de l~

~ primeros

n. Antonio Flores Patrocinio, del ba
tallón de Montlaña núm. 50 al regimien
to Infantería núm. 9-

D. José Bañón A~ del batallón
;Montaña núm. 3. a.l regimiento Infan
rería nÍlm. 14.

D. Francisco Santos Sáa::bez, dd re
gimiento Infantería IJÚm. '$J, al n1Íme
1:0 17.

I D. Victoriano Bueno Cavia, de1 regi
miento Infantería núm. JO, al nÍlm. 19,
(forzoso).

D. José Ruiz PascuaJ., del ~"0 InfaPtería núm. 1'5, al núm. 27.
D. Jacinto dd Buey Centeoo, del re

gimiento Infantería núm. 27, al núm. 35-
D. Juan Goozáiez Beruúlez, del re

gimiento Infanterla. núm. 9. al DÚI:Ia. J9.
I iD. José Farias I..asso, del batallón
iMootai'ia oúni. 1, al núm.. Jo (f()lV.(lOO).

.:o. Antonio Serrano Atiema, del re
gnmento Infantería oúm. 1, a la Caja
~UIlJa. núm. aa.

¡Madrid, aa de oayo de 19.}4.-Hi

dlUgo.

-

..... ,1

\
CirCfllar. lEx.cm:>. Sr.: Por este Mi·

pilterio le haresuedm que roe wuboác:ia
;es de INFANTERJ¡A que fi¡guraa en
ia aiguieJúle re1aci6n, paa«1 destinadoe de
~ a b Cuerpos que en la mitma
Ile ind.ialo, eauaamo alta y ,baja en la
próxima rev.illta de Comieari();

iLo conMmico a V. E. para su cono
,::imíeDto y c~imiento. Madrid, aa de
ma.vo de 19J14.

HIDALGO

:uLACION QtlZ' SE CI'tA
• ·~;Wn)

S~
!1'.iZ"~... \!E.~"r.'<'~-'::'.

D. IgDll.Cio .Mda.na Ga.1l~ del recl 

~to Infantería oúm. 19, id n6m. 204-

B~

D. E".molierio Awlla Rodrigo. de1 feti
,nieÍlto Infanterla mW. )S, al oÚ&n. 2.
• ID. Antonio Olm Garda, de dilPOCli
f:'e en Caaariu, 811 ~Imiento núm. 30
¡(lfol"llOlO)•
, D. Lui. Acefl.a Plfluc1a, del re(limlen
/te) <Mroe n(an. 1, al rteiml'en1lo Infl&t
CJt¡rfa nárn. 115-
, D. ANiekno de C&rlOl hilMa. de1 re
• imierKo Infanterla. núm. 6, a.) N8'imie!l-
~ n6m. lO. '
, D. Pedro Figuerue10 Ma!t!a, del re
Iiimiento Infanterla 116m. 8, a.1o nlun. ~.

", ID. Juan Gulpar Femández, del' regi
,niento Infallllierfa núm. ~I', aJJo tQn. :5%.

Caplth

10. J06é Luis Ser'V'elt L6¡¡>ee~A1ta
mano, de aOlllServicios T6cnilcols
CLaboraJtorio), a di$pQni>le en la pri
mera divistón y en comil&iÓl1 en
AvialCi6n, coo.tmuando agregado a la
Escuela de Mdni.oos.

Ma.dcild, 22 de mayo de 19,..·-Hi
da4go.

,5ef'lor...

JU!.LACION QUE SE CITA

Tenientes

D. José MaJ1Iinez Ulbago, de b
Eticualdca iIl~. J (Logq-ooo) , a la
EscuadJ:a ntím. 1 (Ge.ta:re). (V.)

D. Manu-el Mulas Garcia, ge la Es
cuadrilla d-e la :E.6«:ueIa. de Tiro y
Bombaor«o, a la E6tcua1da"a núm. 1
(Gctalfe). (!V.)

D. Fra.DJCiSICO Mooina lAiuente, de
las Fuerczas Aére;¡s de Afríe&, a la
E9IC1WJm níml. 3. (V.)

Capitanea

'D. LuioS Pardo Prieto, del Estado
Mayor de la división d-e ~l1erla,
a la Esicuadra núm. 1 (Getaie). (V.)

D. Carlo6 Sder Mad,rid, doe alta
-en el At'ItIIla, a la Escuadra núm. 2.
(VolunJtario.)

D. Manuel N,egrón Cuevas, de la
Escuela de Tid"O y Bombardeo A'é
re<>, a la :&;k:uadra núm. 3 (Logro
óo). (V.)
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RiETJ:ROIS

Alféreces

ltELACION QUE SE CITA

I1EN¡S,IOrN:ES DIE. ORUCES

IEXlClnO. Sr.: Víl!l.ta la i'n~tancia .pro
movid.~ por el' tenienlt' de la e~a
la de relllerva de SAN.r,DlAiI} MlL!
l1A'R, n.. A niR'eI\ PIeollejero' RoicItrf:Kue7.,
con destino en la Academia die dicho
CIlrr.pO, en súplilCa <le que se le 'Con.
ceda el reHro .eon los beneficios die los
¡decretos de :aS y 29 de abrir de 1931,
e51te Minis,terio ha resuelto desestÍlmar
la 'petilCión del relCurrel1~e ,por c:arecer
de derecho a 10 que solicita.

Selior General doe 'la tel'lCera división
~r,gánilea.

Excmo. Sr Visto col esicrito 'didgi.do
á este D\e¡pa.r.tal111e'ilto por eil akakle
de Miraflor (lAJlÍl:a.nte), cursando ins
tanda deS vecino de dicha locaJl iJda.d ,
Pas.cua'! M ooc>ho Pons, en la que so
licita abono 'de una ¡pensión de la
cruz del Mérito M.iJ4tar, que le fué
concedid'a ,por cir.cular de 2S de abrjq
¡de 19114 (D. O. nÚln. 92); teniendo en
cuC'n·ta que 'Ia peniSión de referenoeia,
S~1I1 I·a ortleon de concesión, condi
cionaJl>a su percibo al ~ioo1pO de ser
¡vicio en filas, este Ministerio ha re
sue<l.to doéscs,tirmar la instanda de re
ferenlCia por ca.re.cer de derecho a
lo que sdlitita.

.Lo c'Olmunilco a V. E. paca Stl/ cono
cimientoy cllll11)p'limiento. M\aldrild, 18
de mayo de- 193'4.

D. Agustín Monta! GaJd>art, al Cen
Ilro de MoviliZl3Ción y Reserva núm. 7.

D. Raimundo Baell Ferrer, .ai Cenltro
!de Movilización y Reserva número ¡.

D. Miguel Ferrec Valaguero, al Cen
tro de Movilización y ReserVQ núm. 7.

D. Juan Martil1C'Z RogeJ, al Centro
~lc Múvilización y Héserva núm. 6.

D. jusé Lacax:cl Hernández, aq Cen
1ro de Movilización y Reserva núm. 6.

Madrid, 17 de mayo de 1934.-Hid'3J
80.
......;1" ...:, .

Señor General de la cmrta divi&ión or
gánica.

¡Señor General de ·la terce>ra división or
gánica.

~Ion y Reserva que se indican, con
>ureg'1o a 10 que determina el artículo
\Cuarto de la circular <le 27 de diciembre
de 1919 (C L. nllolTl. 489), deSlle la fecha
en que cada uno de ellos -ha c~lido

!Sus dos primeras situaciones de servicio
activo, remitiéndose a aquellos Centros
;iU documentación y quedanio adscriptos
I¡>ara cas,) de movil'ÍZl3Ción a las divisio
·nes orgánicas respectivas.
: Lo comunico a V. E. :para su coooci
rmiedo y cl.ll'l(llimiento. Madrid, 17 de
mayo de 19314.

HIDALGO

HIDALGO

O¡'lICIALII>AD I)¡E GOMPLE
IMElNTO

Excmo. Sr.: .En Ctln~)I,imi('ll,t,,) de las
<:jreullarc~ de G de junio de 1<)27 y ~I

,le enero c1e....w3.~ (D. O. núms. 1129 y.
24. restpec.tivnmdllc), eMe M¡niSlleria ha
l1'e&Ucl.to llIPr~r las prOl)ueS'tas' remitidas
¡por C$a diviSlión orj:t!\lllic,"l, y diS\POner ,la
!haja en e! ~unlC1ore.g.i.tnjel1lto (lesado
,de los oficiale~ de cOl'l'iplcmento de AR
TILLERIA que a continuación se ex
IPre.san, y a·lta en 1,01S' Centros de Movili-

Sefior General! de la cuar,ta división
o~nica.

'EX1Cl110. Sr.: Por haber cUlJlo¡)lido
el tiem~)o de sus dos situaoCÍont."S de
serVICIO activo, s e g ú n dispone el
a1'ltkulo cuaNo de la o11den drcu
la,r de 27 de dici·embre de 1919
(oC. L. núm. 4&), es,te MinilSterio ha
resuelto que 10s ofitciales de corntPile
mento del CUERPO jURJIUlCO
MILITAR, segun.dos D. Antonio Ri
v,elles BarralCihina y D. Marcelino Coll
Ortega, y terceros D. AJlcjallldro Men
doza AriaJS Carvaj¡¡~1 y D. Ernes~o

:rell Novelles, cau5lCn baja en la Au
dittoría de Guerra de esa división or
~nica, a la que se hallan a.foctos,
y aLta oen cIl Contro de MovilizaJCión
y Reserva núm. 7 aJl que d"berá re
mi.tirse Ia.documen·ta.ción de los in
teresados.

Lo comunico a V. E. ,para su cono
dmieto y CU'l1II¡JIIi.micn.to. Madrid, 18
de mayo de 193'4.

E>""CIllO. Sr.: Vista la documen.tada
in51talllcia prolllovilda ¡por el sargento
~e cOlnplemento de ART!ILLERIA,
l~cel1'ciado, afecto al Parque 'Divioio
nario núm. 1, D. Baildomero Ramí
rez Bartolomé, en s~ica de que se
le conce«\a el empleo de veterinario
tercero 'de dicha escala del Cuerpo
de Sanidad Militar, por hallarse en
'Posesión del título de veterinario ci
vil, y resultando que para conceder
le el empleo que soJiocita, aooe obte
ner con anterioridad el de aHérez en
ia e5lCala de com;¡>iemento del Arnna
a que pertJenece, este ~Iinisterio ha
resuetlto desestimar la :petición del
interesado por carecer de derecho a lo
que solilCita, con anegao a lo di..."'Pues
to en las órtdenes cireu'lares de 31 de
mayo de 19J.2 y 16 de diciembre de
·1930 (D. O. nÚlIlS.' 130 y 28.J) y en
ana,logia con lo resuelto en la's d-e 28
de octubre de 1931 y 3'1 de marzo úl
timo (D. O. nlÍms. 243' y 78).

Lo cOtIIluni:co a V. E. '1J'.l,ra su cono
dmiento y cu~linúnto. Madrid, 18
de mayo de 193'4.

LICENCIADOS DIEL EjE.RCITO

HIDALGO

HIDALGO

INUTI.LES

:roSPONlB lES

¡Sefior General de la primera d-ivisi6n
orgánica.

Exom:>. Sr.: ViSIto el expediente ins
truido a inSltancia deJo s-oldado Iicencia
po de Sanidaki Mriita.r, OWulio He
l.rera Olmedo, en s~Hca de que se le
I;onceda el ingrCS10 en el CU«pO de IN
V A:I.JHlOS o reti.ro por inútil', y resul
tanclo que, examinada la filiación del
,ecurrente, si bien se acredita que el
~lía 31· de enero de 19312 ingresó en el
Ho~tal MiLitar de Caorabanchel por
~ fel'lmedad contraírla con poIsIteríoridia.d
a su ingre6Q en filas, no se c~uéban
¡plenamente los hechos rcla.tados por el
Jnteresado, que dm1uestren que la ¡nuti
,lidad que padece haya &ido contralda 00
"110 consecuencia de un aIOlx> diel aervicio,
~ste Ministerio ha resuelto de10Cltimar
l.l referida instl'aooia·, por no tJene.r de-
orcdlo a lo que IIOLicita. .
. Lo comunico a V. E. pla.ra su cono
.ICimiento y cOO1lplimiento. Madrid, lB de
~ll13.YO de 1934.

.señor Generai de ,la sexta. división or
gánica.

Scií()\" Interventor centrad de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
f1lOVida por el sargento primero doo
,Frari:i9Co Campo Ginés, con destino en
el ba.taUón de Montafia núm. 4; en sú- .
plica de pasar a situación de disponi- Señor General dc la ¡.r~lIlera divi-
ble voluntario, con arregolo al articulo sión ol'lR'ánka.
~uarto del docreto de S de enero de 19.)3
.(1). O. núm. S), coo resi<1cncia. en Pre-
~ncio (,nurgos), por eSlle Mini!iWrio !le

¡la resuelto aa:eder a !l'U peticiÓCl, .por
existir excedente en su este'aIIa.

.1.0 COIliUll ico a V. E. para su cono
~Mniellto y clJl1l4>limiento. Madrid, 22 de
mayo de 1934.

HIDALGO

.Señor Jefe Su,pcrior de las Fuerms Mi
l¡tare9 de Marruecos.

Exano. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el cabo del Gr~ de SA-

~
NIIM.D MIUTAR de la Cireuoscrip-

I
ción Oriental, Joaquín Cordero Gál-

~;
,vez, en súplica de que !le le conceda pa
.sar a prestar sus servicios al SIegUIldo
.Grupo de la primera Comandancia de
Sanidad Militar, de guarnición en Se
;'o'il1a, y resultando que no existe diSlPO
.sición alguna en la que !le autorice el
,canilio de destino a las clases de pri
¡nera ca.tcgoría, este Ministerio ha re
,'>ue1to desestimar la petición del reeu
¡rente por car6:'er de derecho a 10 que
solicita.

Lo ccmunico a V. E. piara su cono
cimiento y c~imiento. Madrid, 18 de
fIlayo de 1934.

L



1.0 comunico a V. E. para su COllO

.:imk.lto y cllll1n~li\lliclltO. ~ladrid, 18
d.: mayo de 193~.

HIDALGO

Seiwr General de la primera división
orgáni.ca.

SVELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Cirwlar. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el auxiliar de al·
macenes de ,primera clase del Personal
del :1IIaterial de ARTlLLERIA D. Ig
nacio Pérez-OJivares Verbo, en situa
óón de retirado con 103' beneficios deo!
¡decreto de 25 de abril de 1931 (D. O. nú
mero 94) y disposiciones con¡plementa
rias, domiciliado en esta capi12l, calle
.de Santa Isabel núm. 29, que aJ. ampa
1"0 de la orden circular de 20 de marzo
!Último (D. O. núm. 68), y haciendo uso
idel derecho que concede el <lJrtículo pri
~nerc' del decreto de 20 de mayo de 1931
(D. O. núm. 112), rec1ama contra la or
den circular de 25 de S<.'!j>tiembre de 1923
(c. L. núm. 420), que dejó en sUSlpCnso
el rc:onocimiento de los derechos y ven
tajas de orden económico señaladoo en
,la de I1 del mismo m<:s y afio (C. L. nú
lIllCTO 395), .por consi1erar que sus de~e
ellos fueron disminuOC1os en la1> gratlfi
ocaciones de casa, pan y combus.tible que
a la s:lZbn disfrut:1ban los suboficiales,
(le cuya asimilación gozaba en aquella
fecha el solícita41te.

Igualmente reclama contra el pre
/;t~pu~sto de este Ministerio para el afio
tI93i1. aprohado ,por decreto de 3 de ene
Q'O lid mismo año (D. O. núm. 5), en
el (lile no se tuvo en cuenta los preccp
40s contenidos en la disposición de 11
pe sClPtiembre antes cítada, y suplica se
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d{c1aren lesivas dichas disposiciones y
~:¡ su C0l1secuencia, a p;¡rtir del presu
nn!<cstú d~ 193'1 se consigne a las catego
.rías de auxiliares de primera y princí
(lal. el "neldo de 5.000 pesetas anuales,
~. el dc ;-.500 pesetas a la categoría de
mayor, 4~le {·S el que disfrutaban los
empleos de teniente y capitán.

Teniendo en cuenta que por circu.lar
de 16 de octubre de 1931 (D. O. núme
J"0 234), se desestimó idéntica petición
al escribiente de Oficínas Militares don
.EU$taquio Rubio Alcázar, dándose a esta
diSlpOsición carácter general, y ta recla
mación fOI"l¡Tlulada. ,por el interesado
no encaja en las admitidas por or
den de 20 de marzo último (D. G. nú
mero 68), este Min~ster·io ha re
suelto . desestimar la instancia del
auxiliar de rderencia, por reclamar con~

tra disposición de carácter tan general
..:OnJ-) una ley de presupuestos, la de 1931,
0f <1<: (:-<Háclcr general iué tanr2)ién la or
den <1" 2"5 de s-eptk'mbre de 1923
le. L. núm...po), y quedan as.í resuel
·las las inS'tal1',-.ias promovidas en análo
~as pcticiul1.:s pvr D. Manuel Alonso
t;arcía, auxiliar de oficinas retirado,
¡con domici.liu en esta capital, calle de
.Ríos Rosas núm. 4. D. Francisco Mar
tín Pérez y D. Cipriano Femández Gá
,l1ez, maes1ros de fáhríca con destino en
la de (;ranada, D. Manuel Valdivieso Ji
~lK'lleZ y D. Manuel Floores José, maes
tros de taller con des-tino en la eX.preSQ
,la f;¡.hrica y regimiento de Artillería de
~ ."';la núm. 1, !l.los ellos del perso41al
;¡ 'lne 1>l'rt("l¡{'Ce el I)rimcro, lit'biendo te
.1-:1' !,r<'S<'nle 10 que lI<'termina la orden
r;rclI!;¡r de 20 de diciembre de 1933
(1 l. n. nÍlmo. 297).

Lo c"lI1unico a V. E.. para su conocí
mi<'11'lo y cumplim~culo. Madrid, 18 de
.mayo de 1934.
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tO. O. núm. liS

Estado Mayor Central

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

CO~IIS·IONES

Ci.rcular. Exono. Sr.: Vasta la
propuesta de la Jefatura de AVIA
GION de 5 del corriente, por e9t'e
Ministerio se ha resuelto conceder
una comisión dd servicio, de vei'nte
d~s de duración, para visitar diver
sos establecimientos inJdustriales en
.\lemania. FraaJCia, PoIlonia y Rusia
al conlandantc D. José Fernám:1ez
Checa y ca-pilanes D. José Gomá Or
duña, n. Pedro Huarte-~I:endio<:oa

Lárra,ga, D..\ntonio Población Sál1
chez, D. Lu:s Az.e:'irraga Pérez Ca
ba:llcro v D. Andrés Pitarch Ruiz,
todos elio-s dd Arrua de Aviación y
alumnos de la ESJcnela Su:perior Ae
rotécnica, los cua!les di.,;fru.tarán dn
rante su CO'll1 :"j/m las dietas y viá
ticos reg>lame-n-tarios, hacLcndo los
viajes dentro de la Península :por fe
rrocarril v cuenta del Estado. E1 im
porre IíQüido de las dictas y viátkos
aMes ci-tados, que asciende a 57.090.50
pesetas, será ca.r~o a;} caví'tu1o sépti
mo, lIJTitículo octavo, con'Ce¡¡>to' ..13, de'1
viRen te .prcsu1>ue-s-to. dil/\(lose por la
Illten-<!cnk:ia Cen.tral de oeste M inis!e
rio las Í>rJclenCls necesarias para 'lile
dloha cantilfud se cOllsiW1e para scr
librada a 'la JcfMllra de Aviadf>JI.

,Lo Cc41111'11iICO a V. E. 1,;¡ra sn t'O

nocimicn40 y CI"I11~llil11iel1tll. MIa'drill,
21 de mayo dc /'.JJ'¡.
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